
Acta de la Reunión
3° Diálogo Estratégico China-Argentina

para laCooperación y Coordinación Económica
(18 de abril de 2017 en Beijing)

El tercer Diálogo Estratégico China-Argentina para la Cooperación y la
Coordinación Económica se celebró en Beijing el 18 de abril de 2017. El Vicepresidente
Wang Xiaotao de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma de China (CNDR) y el
Secretario de Relaciones Económicas Intemacionales Emb. Horacio Reyser Travers del
Ministerio de Relaciones Exteriores de Argentina copresidieron el Diálogo, con un total
aproximado de 40 participantes (se adjunta en anexo). Por la parte china, los
participantes fueron de la CNDR, el Ministerio de Relaciones Exteriores, la
Administración Nacional de Energía, empresas relacionadas e instituciones financieras.
Por la Argentina, participaron del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,
Ministerio de Finanzas, Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, el Ministerio
de Transporte y la Embajada de Argentina en China. Las dos partes realizaron
productivos intercambios de información.

I. Politica Macroeconómica y Perspectivas

Las dos partes intercambiaron puntos de vista sobre su situación
macroeconómica, políticas y perspectivas. La parte china presentó unaactualización de
la economía y la reformade China. La parte argentina expuso el progreso de su
economia bajo la administración del presidente Macri y el buenimpulso deldesarrollo
económico deArgentina en 2017, gracias al plan de normalización económica. Ambas
partes reconocieron los progresos que se han hecho en sus respectivos desarrollos
económicos.

II. Política de inversión y ambiente

Ambas partes reconocieron la fuerte complementariedad económica y el gran
potencial de cooperación entre China y Argentina. Ambas partes están comprometidas a
crear un ambiente de inversión favorable y propicio para las empresas de los dos países.
La parte china subrayó la importancia de que la parte argentina tome medidas efectivas
para resolver los problemas pendientes en los proyectos de cooperación actuales. La
parte china alienta y apoya a las empresas chinas a llevar a cabo activamente la
cooperación de inversión con Argentina en infraestructura, energía y recursos,
agricultura, manufactura avanzada y otros sectores, cumpliendo con las leyes y
regulaciones pertinentes y en sintonía con los principios de ventajas complementarias y
beneficio mutuo. La parte argentina señaló tres objetivos del gobierno del Presidente
Macri, a saber, la reinserción de la Argentina en el mundo; apertura de su economia y
reglas transparentes; y el aumento de la seguridad jurídica. La parte argentina se
compromete a mantener una política de inversión extranjera coherente,estable, abierta y
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transparente.

111. Estado de proyectos claves de cooperación

Ambas partes reconocieron los esfuerzos conjuntos y los diferentes avances que
se han hecho en los tres grandes proyectos de cooperación confirmados durante la visita
del Presidente Xi Jinping a Argentina en julio de 2014. Considerando que el Presidente
Macri de Argentina visitará China en mayo de 2017, la parte argentina se encuentra
comprometida a solucionar los diferentes desafíos que expusieron las empresas chinas
durante el Diálogo y lograr progresos sustanciales antes de la visita presidencial en
mayo para crear una buena atmósfera para la visita del Presidente Macri a China.

En lo respectivo al Proyecto de Rehabilitación Ferroviaria de! Be!grano Cargas,
ambas partes acordaron intensificar las negociaciones sobre la Enmienda IV del
Contrato Reformado con el objetivo de firmarlo durante la visita del Presidente Macri a
China en mayo de este año, en caso de que las negociaciones técnicas, comerciales y
legales se concluyen antes de esa ocasión.

En el caso del Proyecto de la Central Hidroeléctrica de Santa Cruz, la parte china
exigió firmemente a la parte argentina que finalizara los trámites para la evaluación del
impacto ambiental antes del 30 de abril, finalizara el proceso de revisión y de audiencia
pública fijada por el Congreso antes de finales de mayo, y aprobara la reanudación total
del proyecto principal antes de fines de mayo. La parte argentina tomó nota de lo
solicitado, explicando los procedimientos y tiempos requeridos con respecto a los
procedimientos aplicables y se comprometió a avanzar con el proyecto lo antes posible.

En lo referente al Proyecto de las Centrales Nucleares, ambas partes
reconocieron su importancia y manifestaron su acuerdo en impulsar e! proyecto con la
idea de "firmar un contrato, implementar dos reactores por fases", con el objetivo de
firmar los contratos comerciales antes del 30 de septiembre de 2017 y comenzar la
construcción de la IV Central Nuclear en 2017 y la V Central Nuclear en 2019, en caso
de que las negociaciones técnicas, financieras, comerciales y legales concluyan antes de
esa ocasión.

IV. Próximos pasos

Ambas partes estuvieron de acuerdo en que la implementación efectiva y
correcta de los proyectos antes mencionados ayudaría a incrementar la confianza de las
empresas chinas y atraería a las compañías chinas a llevar a cabo una mayor
cooperación con Argentina.

Sobre la base de este acuerdo, bajo la luz del Acuerdo Marco de Cooperación
Económica y de Inversión entre e! Gobierno de la República Popular China y el
Gobierno de la República Argentina y el Acuerdo Complementario de Cooperación en
materia de Infraestructuras entre el Gobierno de la República Popular China y el
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Gobierno de la República Argentina fumado en 2014, el Plan Integrado China
Argentina para la Cooperación en Infraestructura y su Anexo de Lista de Proyectos de
Cooperación Prioritaria, adjunto como apéndice de esta acta de la reunión, fueron
acordados en base a las discusiones llevadas a cabo durante el transcurso del Diálogo.
Ambas partes coincidieron en que los proyectos incluidos en la lista de proyectos de
cooperación prioritarios deben ser los que demande la parte argentina, sean de interés de
las empresas chinas y pertenezcan a las tres áreas de cooperación prioritarias del Plan.
Ambas partes reconocieron que el Plan ofrecerá orientación a las empresas e
instituciones financieras de ambos países para ampliar y profundizar la
complementariedad, la cooperación pragmática y mutuamente beneficiosa en el sector
de las infraestructuras, y contribuiría al desarrollo de las relaciones económicas
bilaterales y de los pueblos de ambos países. Ambas partes acordaron promover
conjuntamente la aplicación del Plan siguiendo los principios de "empresas
desempeñando el papel principal, normas del mercado, operaciones comerciales y
prácticas internacionales".

-,

Firmado el.l.l- de mayo de 2017 en chino, inglés y español, todas con igual validez.
En caso de cualquier diferencia, la versión en inglés prevalece

Comisión Nacional de Desarrollo y
Reforma

Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto

República Popular de China República Argentina
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Plan Quinquenal Integrado China-Argentina
para la Cooperación en Infraestructura

(2017-2021)

Tanto China como Argentina (en adelante denominados "las dos
partes") son importantes economias emergentes y son socios estratégicos
integrales. Con 45 años de relaciones diplomáticas, las dos partes han
estado presenciando la expansión y aumento del nivel en áreas de
cooperación. Considerando que las dos partes firmaron el Acuerdo Marco
de Cooperación Económica e Inversión entre el Gobierno de la República
Popular China y el Gobierno de la República Argentina (denominado en
adelante el "Acuerdo Marco") y el Acuerdo Complementario de
Cooperación en Infraestructura entre el Gobierno de la República Popular
de China y el Gobierno de la República Argentina (en adelante denominado
"Acuerdo Complementario") el 18 de julio de 2014, teniendo en cuenta el
importante consenso alcanzado por los líderes de ambos países en 2016
para fortalecer la Asociación Estratégica Integral en un nuevo período de
tiempo, con miras a desarrollar y consolidar los lazos económicos
bilaterales sobre la base de la igualdad y el beneficio mutuo y avanzar con
la cooperación práctica en infraestructura entre China y Argentina, se
formula conjuntamente el presente Plan de Cooperación en Infraestructuras
(el "Plan").

Artículo 1 Principios Generales

Este Plan tiene como objetivo (i) especificar los principios, objetivos
y áreas prioritarias de cooperación en infraestructura entre las dos partes en
los próximos cinco años; (ii) servir de guía para promover la cooperación
en infraestructura por las empresas y entidades financieras de ambas partes;
y iii) ampliar y profundizar la cooperación en las áreas de la infraestructura
pertinentes, a fin de elevar la cooperación bilateral entre ambas partes.

Artículo 2 Principios de cooperación

La cooperación entre las dos partes se llevará a cabo bajo la
condición previa de cumplir con las leyes, reglamentos, planificaciones de
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desarrollo y políticas relevantes de ambas partes, respetando las normas del
mercado y las normas internacionales vigentes, de conformidad con los
principios generales de igualdad y beneficio mutuo, cooperación y "ganar
ganar", así como el desarrollo común, de acuerdo con las necesidades de
desarrollo económico y social, estructura industrial, demanda del mercado
y las áreas de cooperación prioritaria de los dos países, teniendo en cuenta
los intereses y necesidades de las dos partes, sobre la base de las ventajas
comparativas respectivas y de las complementariedades económicas de las
dos partes, dando pleno juego al papel decisivo del mercado y al rol
principal de las diversas empresas.

Artículo 3 Objetivo de la Cooperación

Se espera que la cooperación en infraestructura contribuya a mejorar
aún más el nivel de cooperación económica bilateral, traduciendo la
confianza política de los dos países en resultados sustanciales de
cooperación, beneficiando así a los pueblos de ambos países.

Basándose en la ejecución fluida de los proyectos de cooperación en
infraestructura en curso, ambas partes promoverán la cooperación en áreas
de infraestructura incluyendo ferrocarriles, autopistas, puertos, energía
hidroeléctrica, energía nuclear, telecomunicaciones y otros. Se alienta a las
empresas de ambos países a cooperar de múltiples maneras, incluyendo
EPe, inversión directa, operación y áreas de gestión para ampliar la escala
y el alcance de la cooperación.

La cooperación en áreas relevantes será generada y apoyada a través
de la cooperación en grandes proyectos de infraestructura, incluyendo
desarrollo de energía y recursos, fabricación de equipos y cooperación
agrícola para impulsar la cooperación efectiva en diversos sectores
industriales.

Artículo 4 Prioridades de cooperación

1. Infraestructura de transporte

Las dos partes fortalecerán la cooperación en la construcción de
infraestructura de transporte como ferrocarriles, puertos, autopistas, entre
otros, incluyendo pero no limitado a la renovación y construcción de redes
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ferroviarias de carga, sistemas de electrificación y señalización; adquisición,
renovación y mantenimiento de vehículos, equipos, piezas y componentes
de transporte ferroviario; construcción de puertos y muelles, dragado de
vías fluviales, adquisición, mantenimiento y renovación de embarcaciones
y equipos; y la construcción de la red de vías rápidas y autopistas
transfronterizas.

2. Energía y recursos

Las dos partes reforzarán la cooperación en proyectos de energía
nuclear, en particular el diseño, construcción de proyectos, fabricación de
equipos, operación, mantenimiento y gestión, servicio técnico, combustible
nuclear, etc.

Se potenciará la cooperacion en materia de energías renovables,
incluida la supervisión, diseño, construcción, fabricación de equipos,
instalación, funcionamiento y gestión de la energía hidroeléctrica, la
energía eólica y la energía solar.

Las dos partes promoverán la cooperación en la construcción de la
red eléctrica y la modernización de la transmisión de energía y el sistema
de distribución. Se profundizará la cooperación en la exploración,
desarrollo, producción y fundición de energía y recursos minerales como
petróleo y gas, así como la profundización en materia de metales no
ferrosos.

3. TIC

Las dos partes reforzarán la cooperación en la construcción y
operación de las redes de comunicación, incluyendo el acceso de banda
ancha fija de alta velocidad, la expansión de la capacidad de las redes clave
de comunicación, la red inalámbrica 4G.

Se ampliará la cooperación en equipos de red, terminales de
información y otras instalaciones de TIC.

Las dos partes fortalecerán la cooperación en la economía digital y
explorarán la colaboración en áreas como cloud computing, Internet of
Things, Big Data, comercio digital, televisión digital y ciudades
inteligentes.

4. Proyectos de cooperación prioritaria
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De conformidad con el "Artículo 2 de los Principios de Cooperación",
teniendo en cuenta las necesidades, los ámbitos de cooperación prioritaria y
las respectivas ventajas comparativas de las dos partes, se dará prioridad a
la cooperación en algunos de los mayores proyectos enumerados en el
Anexo. Se realizarán esfuerzos conjuntos para promover la ejecución de los
proyectos de cooperación prioritaria siguiendo los principios de "las
empresas desempeñando el papel principal, normas del mercado,
operaciones comerciales y las prácticas internacionales". La lista de
proyectos de cooperación prioritaria sólo sirve de referencia, la cual no
sustituye las negociaciones pertinentes, los procedimientos estipulados y
las aprobaciones de los proyectos de conformidad con las leyes y
reglamentos de las dos partes y no se tomará como un compromiso de
financiación por la parte China, ni un compromiso de aprobación de ningún
tipo por ambas partes.

La Lista de Proyectos de Cooperación Prioritaria no es excluyente.
Las dos partes apoyan y alientan a las empresas de los dos países a
cooperar en proyectos que no estén incluidos en la Lista. No se interpretará
como excluyente la posibilidad de obtener financiamiento por parte de
China si no se incluye un proyecto de cooperación en la Lista.

Artículo 5 Otros

Este Plan y su Lista de Proyectos de Cooperación Prioritaria sólo
representan la intención de cooperación de ambas partes. Ello no implica
ninguna obligación ni responsabilidad en virtud del derecho internacional,
para ninguna de las partes.
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ANEXO

Lista de Proyectos de Cooperación de Infraestructura Prioritaria *

1. Rehabilitación del Sistema Ferroviario de San Martín

2. Rehabilitación del Sistema Ferroviario de Roca Freight

3. Rehabilitación del Sistema Ferroviario de Mitre Freight

4. Rehabilitación del sistema ferroviario de carga de Urquiza

5. Rehabilitación del Sistema Ferroviario de Mercancías de Belgrano

6. Buenos Aires Pasajeros Material Rodante

7. Centrales nucleares IV y V

8. Estación de energía fotovoltaica de Jujuy "Caucharí"

9. Planta Hidroeléctrica "El Tambolar"

1O. Planta Hidroeléctrica "Chihuído"

11. Planta Hidroeléctrica "Potrero del Clavillo"

12. Parque Eólico "Cerro Arauco"

13. Estación Hidroeléctrica "Los Blancos"

14. Dragado del río "El Salado"

15. Transmisión eléctrica de las presas de Kírchner y Cepernic

16. Argentina Polo Energético Zárate Centrales eléctricas alimentadas por gas CCPP

*La numeración no responde a un orden de prelación entre los proyectos.
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